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AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015, se convoca 

a todos los interesados en participar en el siguiente proceso de selección 
 

CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. FTIC-CM-002-2023 
 

1. EL NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL. 

 
FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, ubicado en el 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8 entre calles 12 A y 12 B, Bogotá D.C. 
 

2. COMUNICACIONES Y SECOP II 

 
Los interesados en el presente proceso pueden formular observaciones, preguntas y comentarios en línea, en 
idioma castellano, ingresando a la plataforma SECOP II en el link del proceso FTIC-CM-002-2023. 

 
Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con el presente proceso de selección, deberá 
ser elaborada de acuerdo con lo establecido en el SECOP II, es decir, directamente en la plataforma, ingresando 
al Link del proceso FTIC-CM-002-2023, con el lleno de los requisitos exigidos por el Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de conformidad con los lineamientos y condiciones que 
contiene la misma plataforma, que permitan facilitar su estudio. 

 
El Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones por su parte, enviará la correspondencia 
al correo registrado por el proveedor en la plataforma SECOP II www.colombiacompra.gov.co  

 
En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la verificación y evaluación de 
las ofertas, solo serán tenidas en cuenta aquellas que sean presentadas en línea, es decir, directamente en la 
plataforma de SECOP II, ingresando al Link del proceso, en el tiempo, con la identificación del proceso de 
selección al que se refieren, así como el nombre y firma de la persona natural y/o del representante legal de la 
persona jurídica individual o del consorcio o unión temporal que la remite. Esto último con excepción de lo 
previsto para la garantía de seriedad de la oferta cuando esta consista en una garantía bancaria. 

 
NOTA 1. Es responsabilidad del proponente verificar en la plataforma SECOP II antes citada, la publicación de 
los diferentes documentos que hagan parte integral del pliego. 

 
NOTA 2. En caso de que no se pueda acceder al SECOP II o exista alguna indisponibilidad para crear o enviar 
su oferta antes de la fecha prevista en el cronograma, se recomienda consultar la Guía para actuar ante una 
indisponibilidad del SECOP II, dispuesta por Colombia Compra Eficiente, la cual se podrá consultar en el 
siguiente enlace: https://colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii. Para tales efectos, el 
correo de la entidad es contratacion@mintic.gov.co. 
 

3. EL OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR, IDENTIFICANDO LAS CANTIDADES A ADQUIRIR. 

 
Ejercer la interventoría integral para llevar a cabo el seguimiento y verificación de las obligaciones técnicas, 
jurídicas, financieras, y administrativas del proyecto Centros Digitales, a cargo del o los ejecutores 
adjudicatarios de acuerdo con las condiciones del anexo técnico. 
 

4. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
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El objeto del presente proceso de selección se encuentra catalogado según la Clasificación de Bienes y 
Servicios de las Naciones Unidas UNSPSC v14_0801, de la siguiente manera:  
 

Código Grupo Segmento Familia Clase 

80101600 
F. 
Servicios 

80. Servicios de 
Gestión, 
Servicios 
Profesionales 
de Empresas y 
Servicios 
Administrativos. 

10. Servicios 
de asesoría 
de gestión 

16. Gerencia de 
proyectos 

80101500 
F. 
Servicios 

80. Servicios de 
Gestión, 
Servicios 
Profesionales 
de Empresas y 
Servicios 
Administrativos. 

10. Servicios 
de asesoría 
de gestión 

15. Servicios de 
consultoría de 
negocios y 
administración 
corporativa. 

81161700 
F. 
Servicios 

81. Servicios 
basados en 
Ingeniería, 
Investigación y 
Tecnología. 

16. Entrega 
de servicios 
de tecnología 
de 
información 

17. Servicios de 
telecomunicacio
nes 

81101700 
F. 
Servicios 

81. Servicios 
basados en 
Ingeniería, 
Investigación y 
Tecnología. 

10. Servicios 
profesionales 
de ingeniería 
y arquitectura 

17. Ingeniería 
Eléctrica y 
Electrónica 

TABLA – CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

5. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 

 
El presente proceso de selección, así como el contrato de interventoría que de él se derive, está sujeto a lo 
establecido en la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 
contenido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y todos sus decretos reglamentarios, el Estatuto 
Anticorrupción contenido en la Ley 1474 de 2011 y sus decretos reglamentarios, el Decreto 1082 de 2015, la 
Ley 1882 de 2018, el Decreto 399 de 2021 y demás normas que los reglamentan, modifican o adicionan así 
como al pliego de condiciones, sus anexos, adendas y demás documentos del proceso. Así mismo y conforme 
lo establecido en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, a los contratos celebrados por las Entidades Estatales se 
les aplican las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en lo regulado particularmente en la 
mencionada ley. 
 
Esta contratación se adelantará mediante la modalidad de concurso de méritos abierto prevista en el numeral 
3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 219 del Decreto Ley 019 de 2012 y en el 
artículo 2.2.1.2.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 que establece que: “Las entidades estatales deben seleccionar 
sus contratistas a través del concurso de méritos para la prestación de servicios de consultoría de que trata el 
numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y para los proyectos de arquitectura (...)” 
 
El numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 establece: “…Son contratos de consultoría los que celebren 
las entidades estatales referidos a los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios 
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de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías 
técnicas de coordinación, control y supervisión.  
 
Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra o 
de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos…” 
(Subrayado fuera de texto). 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la entidad requiere suscribir un contrato de consultoría cuyo objeto es la 
interventoría del proyecto de Centros Digitales y considerando que, el procedimiento que debe adelantarse 
corresponde al del concurso de méritos, la entidad se regirá por lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.3.2 del 
Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 399 de 2021 que señala como reglas aplicables 
a dicha modalidad, las siguientes:  

 
“Además de las reglas generales previstas en la ley y en el presente decreto, las siguientes reglas son 
aplicables al concurso de méritos abierto o con precalificación:  
 
1. La Entidad Estatal en los pliegos de condiciones debe indicar la forma como calificará, entre otros, los 

siguientes criterios: a) la experiencia del interesado y del equipo de trabajo y b) la formación académica del 
equipo de trabajo.  

2. La Entidad Estatal debe publicar durante tres (3) días hábiles el informe de evaluación, el cual debe 
contener la evaluación de las ofertas frente a todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, 
incluyendo los requisitos habilitantes y los de asignación de puntaje.  

3. Una vez resueltas las observaciones al informe de evaluación, la entidad adjudicará el contrato mediante 
acto administrativo al oferente que haya cumplido todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones 
y haya obtenido el mayor puntaje” 

 
En concordancia con el alcance de las diferentes actividades que se ejecutarán en virtud del contrato derivado 
del presente proceso de selección, resulta importante destacar que la labor del futuro interventor está 
enmarcada dentro de los postulados contenidos en el artículo 53 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 
82 de 1474 de 2011 y el artículo 2 de la Ley 1882 de 2018, así como lo previsto en el Decreto 399 de 2021. 
Este mecanismo permitirá, en un escenario plural y transparente la escogencia de la propuesta más favorable 
con sujeción a unas reglas objetivas de evaluación que habrán de consignarse en el respectivo pliego de 
condiciones. 
 
Finalmente, el contrato de interventoría que resulte del presente concurso de méritos se encuentra subordinado 
a la ejecución del (los)contrato(s) de aporte objeto de intervención y en tal virtud, la ejecución del contrato de 
interventoría y su plazo, podrían eventualmente verse alterados por la terminación anticipada del(los) 
contrato(s) de aporte o su eventual prórroga. Para tal efecto, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 85 
de la Ley 1474 de 2011, señala que “(…) Los contratos de interventoría podrán prorrogarse por el mismo plazo 
que se haya prorrogado el contrato objeto de vigilancia. En tal caso el valor podrá ajustarse en atención a las 
obligaciones del objeto de interventoría, sin que resulte aplicable lo dispuesto en el parágrafo del artículo 40 de 
la Ley 80 de 1993”. 
 
Dichas normas, así como las demás que resulten pertinentes, de acuerdo con la ley colombiana, se presumen 
conocidas por todos los Proponentes. 
 

6. EL PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO. 

 
El término de ejecución del contrato de interventoría será hasta el 31 de mayo de 2025. La ejecución del contrato 
iniciará a partir de la suscripción del acta de inicio en junio de 2023, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%20399%20DEL%2013%20DE%20ABRIL%20DE%202021.pdf
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#40
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7. LA FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU OFERTA Y EL LUGAR 
Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA. 

 
La fecha prevista para la presentación de las propuestas es la indicada en el cronograma del pliego de 
condiciones. El único mecanismo para participar y presentar propuestas es a través de la plataforma SECOP 
II, con los formatos contenidos en el pliego de condiciones, en la fecha establecida en el cronograma y 
acompañadas de los documentos solicitados. 
  

FECHA  LUGAR  FORMA  

La prevista en el  
cronograma establecido en 

el Portal Único de Contratación - 
SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co  

PLATAFORMA DE  
SECOP II  

Electrónica por medio del Portal Único de 
Contratación - SECOP 

II www.colombiacompra.gov.co  

 
LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE LA PROPUESTA, CUANDO ESTA SEA 
GARANTÍA BANCARIA, DEBERÁ SER CARGADA EN LA PLATAFORMA SECOP II Y ADEMÁS DEBERÁ 
SER ENTREGADA DE FORMA INDEPENDIENTE Y EN FISICO EN EL EDIFICIO MURILLO TORO, 
CARRERA 8ª ENTRE CALLES 12A Y 12B, BOGOTÁ, D.C, EN EL PUNTO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 
(PACO), DIRIGIDO A LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL, ANTES DE LA FECHA Y HORA 
PREVISTA EN EL CRONOGRAMA PARA EL CIERRE DEL PROCESO. DICHA GARANTÍA SE TENDRÁ 
POR NO PRESENTADA SI SE ALLEGA POR CORREO ELECTRÓNICO O POR CUALQUIER OTRO MEDIO 
DE COMUNICACIÓN SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
 

8. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

 
El presupuesto estimado de la interventoría es hasta la suma de CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($ 
14.875.679.154) MCTE, el cual incluye IVA y demás tributos que se causen por el hecho de su celebración, 
ejecución y liquidación. Adicionalmente, la totalidad de los costos directos e indirectos, costos de personal, 
administración, visitas y demás componentes necesarios para el cumplimiento total de las obligaciones 
establecidas en el pliego de condiciones y el anexo técnico, distribuido por vigencias de la siguiente manera: 

 
Presupuesto vigencia 

2023 2024 2025 Total 

$4.083.942.579 $7.505.119.616 $3.286.616.959 $ 14.875.679.154 

 
Nota 1: Los principales aspectos que influyen en la determinación del presupuesto para el contrato de 
interventoría se enmarcan principalmente en los costos que son generados por el ejercicio de las actividades y 
obligaciones planteadas en el numeral 2.3 del análisis del sector. 
 
Nota 2: El Fondo Único de TIC cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 90523 del 15 de 
marzo de 2023 expedido por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Presupuesto de la entidad, 
soportado en la ficha de inversión con código BPIN 2018011000388 y código TIC 2100019, así como en las 
vigencias futuras en trámite. 
 
Nota 3: Adicional a lo anterior y conforme a lo señala el ANEXO No. 13 PROPUESTA ECONÓMICA, la 
propuesta deberá ser presentada en los términos allí establecidos, teniendo en cuenta que no podrá superar el 
valor del presupuesto oficial definido, so pena del rechazo de la misma.  

about:blank
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Nota 4: La propuesta económica deberá tener en cuenta las obligaciones tributarias de acuerdo con las normas 
aplicables para el tipo de contrato correspondiente.  
 

9. MENCIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL. 

 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, y en 
consonancia con lo indicado en el “Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación”, se realizó la verificación para determinar si la presente contratación se encuentra o no cobijada 
por acuerdos comerciales vigentes. En virtud de este Decreto la entidad debe indicar si el proceso de selección 
está cobijado por un Acuerdo Comercial definido como tratados internacionales vigentes celebrados por el 
Estado colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales 
existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y 
(ii) los proveedores colombianos. 
 
Para el análisis de la aplicación de los Acuerdos Comerciales y los tratados de libre comercio vigentes para el 
Estado Colombiano, se verificó según la información publicada en las páginas web del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y en el SECOP, el cumplimiento de los factores establecidos en el Literal D y Anexo 3 del 
Manual para el Manejo de Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación emitido por Colombia Compra 
Eficiente, determinándose que a la presente contratación le aplican los siguientes tratados de libre comercio y 
acuerdos internacionales, así: 
 

Acuerdo 
comercial 

Vigente 

Entidad 
Estatal 
cubiert

a 

Valor del Proceso de Contratación 
superior al umbral del Acuerdo 

Comercial 

Excepció
n 

Aplicable 
al 

Proceso 
de 

Contratac
ión 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

Alianz
a 

Pacífi
co 

Chile SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir 
de 50.000 DEG (257.061.877 COP) 
y (ii) para servicios de construcción 

desde 5.000.000 DEG 
($25.706.187.670 COP) 

NO SI 

México SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir 
de 50.000 DEG ($257.061.877 COP) 
y (ii) para servicios de construcción 

desde $12.001.460 USD** 

NO SI 

Perú SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir de 
95.000 DEG ($488.417.566 COP) y (ii) 
para servicios de construcción desde 

5.000.000 DEG ($25.706.187.670 COP) 

NO SI 

Canadá  SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir 
de US$ 83.099 (336.138.654) y (ii) 

para servicios de construcción desde 
$ 5.000.000 DEG (25.344.513.162) 

NO SI 

Chile SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir 
de 50.000 DEG (255.459.239) y (ii) 

para servicios de construcción desde 
5.000.000 DEG (25.545.923.858) 

NO SI 

Corea SI SI 
: (i) adquirir bienes y servicios a 

partir de 70.000 DEG (359.000.000) 
NO SI 
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Acuerdo 
comercial 

Vigente 

Entidad 
Estatal 
cubiert

a 

Valor del Proceso de Contratación 
superior al umbral del Acuerdo 

Comercial 

Excepció
n 

Aplicable 
al 

Proceso 
de 

Contratac
ión 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

y (ii) para servicios de construcción 
desde 5.000.000 DEG 

(25.700.000.000) 

Costa Rica SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir 
de US$ 83.099 (337.737.809) y (ii) 

para servicios de construcción desde 
US$ 7.008.000 (25.725.714.885) 

NO SI 

Estados Unidos  SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir 
de US$ 83.099 (337.737.809) y (ii) 

para servicios de construcción desde 
US$ 7.008.000 (25.725.714.885) 

NO SI 

Estados AELC SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir 
de 130.000 DEG (615.703.006) y (ii) 
para servicios de construcción desde 

5.000.000 DEG (23.680.884.850) 

NO SI 

México SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir 
de US$ 84.918 y (ii) para servicios 

de construcción desde $ US$ 
11.039.387. 

NO SI 

Triáng
ulo 

Norte 

El 
Salvador 

SI SI 
aplicable a los Procesos de 

Contratación a partir del valor de la 
menor cuantía de la Entidad Estatal. 

NO SI 

Guatemal
a 

SI SI NO SI 

Honduras SI NO NO NO 

Unión Europea SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir 
de 130.000 DEG (610.126.553) y (ii) 
para servicios de construcción desde 

5.000.000 DEG (23.466.405.900) 

NO SI 

Israel SI NO 

(i) 130.000 DEG para bienes y 
servicios, (ii) Umbral: 8,500,000 DEG 
(30.948.976.544); iniciando el sexto 
año una vez entre en vigor el ACP 

revisado para Israel: 5,000,000 DEG. 

NO NO 

Reino Unido e 
Irlanda del Norte 

SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir 
de 130.000 DEG (473.337.288) y (ii) 
para servicios de construcción desde 

5.000.000 DEG (18.205.280.320) 

NO SI 

Comunidad Andina SI SI 

La Decisión 439 de 1998 de la 
Comisión de la CAN es aplicable a 
todos los Procesos de Contratación 
de las Entidades Estatales del nivel 
nacional, independientemente del 
valor del Proceso de Contratación. 

NO SI 

 
A efectos de lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 20 de la Ley 80 de 1993, el parágrafo del 
artículo 1 de la Ley 816 de 2003 modificado por el artículo 51 del Decreto Ley 019 de 2012, y al artículo 
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2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos de 
origen extranjero en procesos de selección nacionales, siempre que cumplan con alguna de estas condiciones: 
 

a) Los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga acuerdos 
comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; 

b) Y a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial, 
pero respecto de los cuales el Gobierno nacional haya certificado que los oferentes de bienes y 
servicios nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa 
en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y  

c) A los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en 
cuenta la regulación andina aplicable a la materia.  
 

El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la situación 
mencionada en el literal (b) anterior en relación con un Estado en particular, lo cual no es requerido para 
acreditar las situaciones a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para constatar que los oferentes 
de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional en un Estado, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
debe revisar y comparar la normativa en materia de compras y contratación pública del respectivo Estado para 
lo cual puede solicitar el apoyo técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia Compra 
Eficiente, dentro de sus competencias legales.  
 
Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior deben ser publicados en la 
forma y oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente. La vigencia de los certificados 
será de dos años contados a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de que el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo o Colombia Compra Eficiente soliciten al Ministerio de Relaciones Exteriores su revisión con 
ocasión de la expedición de nueva normativa en el Estado sobre el cual se expide el certificado. Colombia 
Compra Eficiente puede determinar vía circular la forma como el Ministerio de Relaciones Exteriores debe 
constatar que los oferentes de bienes y Servicios nacionales gozan de trato nacional y de revisar y comparar la 
normativa en materia de compras y contratación pública para la expedición del certificado. 
 

10. MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, reglamentario de la Ley 2069 de 
2020, que modifica los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, el 
presente proceso de selección no será susceptible de ser limitado a Mipymes, teniendo en cuenta que el valor 
del Proceso de Contratación es mayor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, el cual corresponde a $457.297.264 COP. 
 

11. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 
Serán susceptibles de evaluación los proponentes que cumplan con los requisitos habilitantes que se 
establecen en el pliego de condiciones. De acuerdo con lo establecido en el artículo 6° de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, “todas las personas naturales o jurídicas nacionales 
o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades 
estatales, se inscribirán en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de 
Comercio con jurisdicción en su domicilio principal”. Para el caso de los extranjeros sin domicilio o sucursal en 
Colombia, los requisitos habilitantes se verificarán directamente por la Entidad, de acuerdo con lo establecido 
en el presente documento. 
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El Fondo Único de TIC verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes a través del Registro Único de 
Proponentes de acuerdo con lo contenido en los artículos 2.2.1.1.1.5.1, 2.2.1.1.1.5.2, y 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 
1082 de 2015 y en el “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de 
Contratación” expedido por Colombia Compra Eficiente.                        
 
De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos en que por 
las características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del proponente adicionales a 
los contenidos en el RUP, la Entidad Estatal puede hacer tal verificación en forma directa.  
 
Atendiendo los lineamientos señalados en el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, el Fondo Único 
de TIC estableció los requisitos habilitantes del presente concurso de méritos teniendo en cuenta: a) el riesgo 
del proceso de contratación, en este caso concurso de méritos; b) naturaleza y valor máximo del contrato de 
consultoría, objeto del presente concurso de méritos; c) el análisis del sector de consultoría; y d) el conocimiento 
de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial.  
 
Los requisitos habilitantes para el presente concurso de méritos corresponden a: Capacidad jurídica, 
experiencia, capacidad financiera, capacidad organizacional y los requisitos mínimos del equipo de trabajo. 
 
La verificación del cumplimiento de las condiciones de capacidad jurídica, financiera y organizacional, de 
experiencia y equipo mínimo de cada uno de los proponentes y la evaluación de la propuesta se realizará a 
través del comité evaluador, propendiendo por la escogencia del ofrecimiento más favorable, y la realización 
oportuna y efectiva de los fines pretendidos por el Fondo Único de TIC. 
 
Los criterios de evaluación definidos por la entidad consultan lo establecido en el numeral 4 del artículo 5 de la 
Ley 1150 de 2007, en referencia con el principio de selección objetiva, así mismo se hace uso de los factores 
de calificación destinados a valorar los aspectos técnicos, estos son: Experiencia especifica adicional del 
proponente y equipo de trabajo, los cuales son elementos estructurales de la propuesta para la ejecución del 
contrato de interventoría y garantizan la idoneidad del interventor. 
 
El Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones adjudicará el contrato al proponente 
cuya oferta se estime más favorable a los intereses de la entidad, que esté ajustado a los aspectos sustanciales 
del pliego de condiciones y haya obtenido el mayor puntaje de acuerdo con lo establecido en artículo 5 de la 
Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 

RESUMEN DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

ITEM ASPECTO INDICADOR CALIFICACION 

1 Capacidad Jurídica Cumplimiento  Habilitado/ No Habilitado  

2 Capacidad Financiera Cumplimiento Habilitado/ No Habilitado 

3 Verificación Técnica Cumplimiento Habilitado/ No Habilitado 

 
El orden de elegibilidad se conformará ordenando las propuestas de acuerdo con el puntaje total, el cual será 
calculado como la sumatoria de los puntajes obtenidos por cada uno de los elementos a ponderar:  
 

Criterios de calificación / ponderación  

Factor de ponderación Puntaje máximo 

4.2.1 Experiencia especifica del proponente 48 PUNTOS 

4.2.2 Experiencia adicional del equipo de trabajo  40 PUNTOS 

4.2.3 Apoyo a la Industria Nacional 10 PUNTOS 

4.2.4 Puntaje adicional para proponentes con trabajadores con discapacidad.  1 PUNTO 
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4.2.5 

Puntajes Ley de Emprendimiento Colombiano (Ley 2069 de 2020 
reglamentado por el Decreto 1860 de 2021)  

1 PUNTO 

Detalle 
Puntaje 
Discriminado 

4.2.5.1 Emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras 
públicas 

0.25% 

4.2.5.2 MiPymes en el Sistema de 
compras públicas 

0.25% 

4.2.5.3 Fomento a la ejecución de 
contratos estatales por parte de 
población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, 
personas en proceso de reintegración o 
reincorporación y sujetos de 
especial protección constitucional. Entre el 
5% y hasta el 10%  

Entre el 5 al 6 % 
- Máximo 0,25% 

Entre el 7 al 10% 
-Máximo 0,50% 

TOTAL 100 

 
Si la propuesta presentada por el proponente está habilitada según las condiciones descritas éstos serán 
evaluados de acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones. El orden de elegibilidad se conformará 
ordenando las propuestas de acuerdo con el puntaje total obtenido, correspondiente a la sumatoria del puntaje 
asignado por cada uno de los factores expuestos en la tabla anterior.  
 
En cumplimiento de lo señalado en el artículo 58 de la ley 2195 de 2022, en la etapa de evaluación de las 
propuestas la entidad deberá reducir el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el presente 
proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último 
año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin 
perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afecta a los 
consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  La 
reducción del puntaje no se aplicará de conformidad con lo señalado en el párrafo primero del artículo citado, 
en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control 
jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan.  
 
La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del proponente de la distribución de riesgos 
efectuada. 
 

12. CRONOGRAMA. 

 
El siguiente es el cronograma del proceso de contratación, el cual en todo caso deberá consultarse en la 
plataforma SECOP II. 

 

ETAPA PRELIMINAR  

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Aviso de convocatoria pública  4 de mayo de 2023 SECOP II  
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Publicación del proyecto de 
pliego de condiciones  

4 de mayo de 2023 SECOP II  

Observaciones al proyecto de 
pliego de condiciones  

Hasta el 11 de mayo de 2023  SECOP II  

Respuesta a observaciones al 
proyecto de pliego de 
condiciones  

17 de mayo de 2023  SECOP II   

PROCESO DE SELECCIÓN  

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Expedición del acto administrativo 
que ordena la apertura del 
proceso de selección  

17 de mayo de 2023 SECOP II  

Publicación del pliego de 
condiciones definitivo  

17 de mayo de 2023 SECOP II  

Plazo para realizar observaciones 
al pliego de condiciones  

Hasta el 19 de mayo de 2023 SECOP II  

Fecha límite para responder a las 
observaciones del pliego 
definitivo  

25 de mayo de 2023  SECOP II  

Plazo máximo dentro del cual 
pueden expedirse adendas  

26 de mayo de 2023 SECOP II  

Fecha límite para presentar 
ofertas  

30 de mayo de 2023 
10:00 a.m.  

SECOP II  
La garantía de seriedad de la 

Propuesta cuando consista en una 
Garantía Bancaria además deberá 

ser entregada de forma 
independiente y físicamente en el 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8ª 
entre calles 12A y 12B, Bogotá, 
D.C., en el Punto de Atención al 
Ciudadano (PACO), dirigido a la 

Subdirección de Gestión 
Contractual.  

Publicación del informe de 
evaluación preliminar  

  5 de junio de 2023  SECOP II  

Observaciones al informe de 
evaluación  

Hasta el 8 de junio de 2023  SECOP II  

Respuesta a las observaciones a 
la evaluación 

13 de junio de 2023  SECOP II  

Adjudicación  14 de junio de 2023   SECOP II 

Firma del contrato  15 de junio de 2023  SECOP II   

Entrega y aprobación de 
garantías  

16 de junio de 2023  SECOP II    

 
Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas en el 
proyecto de pliego de condiciones del presente proceso. 
 

13. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS: 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones invita a todas las personas y organizaciones interesadas 
en hacer control social al presente proceso, para que presenten las recomendaciones que consideren 
convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los documentos en la plataforma SECOP II. 
 
Se expide el cuatro (4) de mayo de 2023 y se publica de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
Atentamente, 
 
(Firmado digitalmente)  
LUZ AÍDA BARRETO BARRETO 
Secretaria General  
  
Revisó: Javier Hernando Parada / Asesor Secretaria General   
Reviso: Ricardo Pérez Latorre / Subdirector de Gestión Contractual  
Proyectó: Angela Patricia Barreto Plaza / Profesional Especializado Subdirección de Gestión Contractual  



REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA FTIC-CM-002-2023 VF

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20230504-093739-6178d8-98506228

Finalizado

2023-05-04 09:37:39

2023-05-04 16:41:31

Firma: Secretaria General

LUZ AIDA BARRETO BARRETO
65730412
labarreto@mintic.gov.co
SECRETARIA GENERAL

Revisión: Revisión

Javier Hernando Parada Sanchez
93401260
jparada@mintic.gov.co
Asesor 
Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones

Revisión: Revisión

RICARDO PEREZ LATORREhttps://azsign.analitica.com.co//Gestion/DescargarDocu
80087121
rperezl@mintic.gov.co
SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CONTRACTUAL
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

Elaboración: Elaboración

Angela Patricia Barreto
1083878979
abarreto@mintic.gov.co
Profesional Especializado
Subdirección de Gestión Contractual



TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA FTIC-CM-002-2023 VF

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20230504-093739-6178d8-98506228

Finalizado

2023-05-04 09:37:39

2023-05-04 16:41:31

Elaboración

Angela Patricia Barreto

abarreto@mintic.gov.co

Profesional Especializado

Subdirección de Gestión Contractual

Aprobado

Env.: 2023-05-04 09:37:39

Lec.: 2023-05-04 09:38:55

Res.: 2023-05-04 09:41:34

IP Res.: 186.84.88.124

Revisión

RICARDO PEREZ LATORREhttps://azsign.a

rperezl@mintic.gov.co

SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CONTRACTUAL

Ministerio de Tecnologías de la Informac

Aprobado

Env.: 2023-05-04 09:41:34

Lec.: 2023-05-04 09:42:47

Res.: 2023-05-04 09:56:20

IP Res.: 190.71.137.3

Revisión

Javier Hernando Parada Sanchez

jparada@mintic.gov.co

Asesor 

Ministerio de Tecnología de la Informaci

Aprobado

Env.: 2023-05-04 09:56:20

Lec.: 2023-05-04 09:58:05

Res.: 2023-05-04 16:38:30

IP Res.: 186.102.88.248

Firma

LUZ AIDA BARRETO BARRETO

labarreto@mintic.gov.co

SECRETARIA GENERAL
Aprobado

Env.: 2023-05-04 16:38:30

Lec.: 2023-05-04 16:39:58

Res.: 2023-05-04 16:41:31

IP Res.: 190.145.189.98


		2023-05-04T16:41:32-0500
	Miniterio TIC
	Miniterio TIC
	Finalización de flujo de firma electrónica




